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Salta, 15 de noviembre de 2.012 

EXP-EXA N° 8.110/07 

RESCD-EXA N° 761/2012 

VISTO: La Res. C.D. N° 211/07, mediante la cual se tiene por incorporado al 
Régimen de permanencia a la Dra. Marta Ofelia Chaile, del área de Formación 
Docente e Idioma Extranjero, Dependiente de Decanato, en el marco reglamentario 
aprobado por Res. C.S. N° 014/04, modificatorias y aclaratorias y la Res. C.D. N° 
366/06, y; 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 13, Decanato propone la nómina de docentes para integrar la 
Comisión Evaluadora; 

Que, a fs. 64 vta. la  Comisión de Docencia e Investigación, aconseja aprobar la 
nómina de docentes propuestos; 

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones establecidas en los Art. 3° y 
4° de la Res. C.S. N° 014/04 y modificatorias y Res. C.D. N° 366/06 respectivamente; 

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria de fecha 24/10/12, resuelve 
por mayoría aprobar, el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación y 
realiza el sorteo entre los docentes propuestos para integrar la Comisión Evaluadora; 

POR ELLO: y, atento a las atribuciones conferidas por el primer párrafo del Artículo 4° 
de la Resolución C.S. N° 014/04 sus modificatorias y aclaratorias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°:  Designar en el marco reglamentario aprobado por Resolución C.S. N° 
014/04, modificatorias y aclaratorias, y por Res. C.D. N° 366106, a la Comisión 
Evaluadora que entenderá en la evaluación de Prof. Dra. Marta Ofelia Chaile, del área 
de Formación docente e Idioma Extranjero, Dependiente de Decanato, de esta Unidad 
Académica, sujeto al Régimen de Permanencia, que se constituirá de la siguiente 
manera: 

TITULARES SUPLENTES 

• Esp. Liliana Estela Valdez 
• Dra. Rosa Pérez del Viso de Palou 
• Prof. María Estela Furió 

• Prof. Mónica Tallo 
• Dra. Alicia Bassani 
• Dra. Mónica Gallino 
• Mag. Eudosia Díaz de Hibbard 
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ARTÍCULO 2°: Solicitar al Consejo Superior de la Universidad, la convalidación de la 
presente resolución . 

ARTÍCULO 3°: Hágase saber, con copia a : Decanato, a la Prof. Dra. Marta Ofelia 
Chaile, a los Sres. Miembros de la Comisión Evaluadora. Insértese en la página web 
de esta Unidad Académica .Publíquese en cartelera y siga al Consejo superior para su 
toma de razón y demás efectos. 


	Page 1
	Page 2

